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Concepcion, 22 de enero de 2025.

Dra. Liz Meza, Gobernadora
Gobierno Departamental de Concepcién

Presente.

Ref.: Solicitud de Adenda al contrato N° 29/2024, MCN N° 5 - ID 454110 “Refacciéon De La
Residencia Universitaria Y Reparaciones Varias En La Sub sede De La Gobernacién De
Concepcion”.

Por medio de la presente, la empresa CONSTRUCTORA FENAR, encargada de la
ejecucion del proyecto "Refaccién de la Residencia Universitaria y Reparaciones Varias en
la Sub Sede de la Gobernacién de Concepciéon", conforme al Contrato N° 29/2024 (ID:
454110), solicita formalmente la inclusién de una adenda al contrato vigente.

Dicha solicitud se fundamenta en la aparicién de situaciones imprevistas y ajustes
técnicos necesarios surgidos durante la ejecucién de las obras. Estos imprevistos,
derivados de la complejidad del proyecto, requieren modificaciones tanto en los alcances
como en los costos, lo que hace imprescindible la formalizaciéon de una adenda que
permita la correcta culminacién de los trabajos, respetando los estindares de calidad,
funcionalidad y estética originalmente previstos.

A fin de respaldar esta solicitud, nos encontramos a disposiciéon para presentar la
documentacién técnica y econémica correspondiente, asi como para coordinar reuniones
que permitan un analisis detallado de los ajustes requeridos.

Agradecemos su atencién y quedamos atentos a su pronta respuesta.

Atentamente.

Nery Passi Rumich Ayala
CONSTRUCTORA FENAR



